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Asunto

Anexo

procedentes.
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AQ/il.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de una pensión especial a

varias personas por un monto de veinte mil
(RD$20,000.00) pesos dominicanos cada una; así

también concede la jubilación y una pensión del Estado
a servidores públicos del sector salud, y aumenta el
monto a las pensiones que perciben varios ex empleados
de dicho sector, cuyos nombres se describen en el
decreto anexo.

Copia de los Decretos núm. 500-23 y 506-23,
debidamente firmados por el señor presidente de la
República Dominicana, Lic. Luis Abinader, en fecha
12 de octubre de 2023 .

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y fines
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otReccté¡¿ GENERAL DE JUBtLActof.{Es
Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO

VISTCI POR LA DIRECCIÓN
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LUIS ABINADER
pRESTDENTE DE LA REpúeLlcA DoMINIcANA

xÚvrpRo: 5oo-23

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana, en su artículo 57, referido a la protección

de las personas de 1a tercera edad, dispone que: "La familia, la sociedad y el Estado concurrirán
para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integraci6n a

la vida activa y comunitaria. El Estado garantizarálos servicios de la seguridad social integral y el

subsidio alimentario en caso de indigencia",

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de Leyes, establecel "Derecho a la
seguridad social, Toda persona tipne derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el

desarrollo progresivo de Ia seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada

protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y lavejez".

VISTA: La Constitución de 1a RepúblicaDominicana,proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, gue establece un nuevo Régimen de

Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado Dominicano para los Funcionarios y Empleados
Púbiicos.

VISTA: LaLey núm. 494-06, de Organizaciónde la Secretaría de Estado de Hacienda, de fecha
27 de diciembre de 2006.

VISTO: El oñcio núm. DGJP-2023-06042, del3i de agosto de 2023, del Director General de

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul o 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DBCRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por un
monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a las siguientes

personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
1 CARMINIA RODRIGUEZ GONZALEZ 001 -0s02728-8

2 DANIEL ANTONIO MI-ÑOZ MARTINEZ 001-004 6629-1

J GERVACIO RAMIREZ MONTERO 037-001557 5-l
4 HUMBERTO PEREZ PEREZ 001-004 6944-4

5 JOSE VICENTE MARINEZ ESPINOSA 001-032 4552-8

6 JUAN CARMELO DEL ORBEN GI]RMOSEN 001-0471193-2
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

7 LORENZO RAMON BIDO 001-0117998-4

8 LUIS F'ELIPE VARGAS 028-0007181-9

9 ROSENDO VOLQTJEZ 001-033 t376-3

10 RUDOLF'E,RNEST HORBER 001- 12t6636-8

ARTÍCULO 2, En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión de1

Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone, conforme al articulo 1 y su pánafo del Decreto núm.402-19, del 20

de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al Fondo

de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan efectividad a

partir de 1a fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en la Nómina de los

Jubilados y Pensionados det Estado ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo

del Estado del Ministerio de Hacienda.

pÁnnaFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un plazo

no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que el

interesad o haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de la
pensión se consid erurá efectivo y con derecho a pago retroactivo después de cumplido dicho plazo,

ARTÍCULO 4, Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y

Pensiones a cargo de1 Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los doce ( LZ ) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023);

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración.
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